
 

 

 

 

 
RESOLUCION No. 028 

(NOVIEMBRE 19 DE 2025) 

Por la cual se modifica el artículo tercero de la Resolución 027 de 12 de 

noviembre de 2025, “por la cual se certifica el número total de apoyos 

consignados, validos, nulos y el cumplimiento de los requisitos constitucionales 

y legales exigidos para la propuesta de un Cabildo Abierto” 

EL REGISTRADOR MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL EN AGUACHICA, CESAR 
 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 1010 

de 2000, Ley 134 de 1994 y Ley Estatutaria 1757 de 2015, y 

 

 
CONSIDERANDO 

Que, mediante resolución No. 027 de 12 de noviembre de 2025, se certificó el 

número total de apoyos consignados, validos, nulos y el cumplimiento de los 

requisitos constitucionales y legales exigidos para la propuesta de un Cabildo Abierto 

denominado: “IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE ESTRATIFICACION 

SOCIOECONOMICA EN EL MUNICIPIO” IDENTIFICADA CON EL RADICADO: 

CA-2025-11-001-12-075” el día 23 de julio de dos mil veinticinco (2025), Inscribió 

ante la Registraduría Municipal del Estado Civil de Aguachica, Cesar, el Comité 

promotor para adelantar un Cabildo Abierto denominado “IMPLEMENTACION DEL 

SISTEMA DE ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA EN EL MUNICIPIO” 

IDENTIFICADA CON EL RADICADO: CA-2025-11-001-12-075”. 

Que, en el artículo tercero de la Resolución No. 027 de 12 de noviembre de 2025, 

se ordena comunicar la certificación de cumplimiento a la alcaldía municipal por 

lo que se incurrió en error, al invocar el art. 43 de la ley 1757 de 2015, siendo el 

correcto el articulo 25 de la ley 1757 de 2015, el cual reza: 

“ARTÍCULO 25. Difusión del cabildo. Las asambleas departamentales, los 

concejos municipales o distritales, o las Juntas Administradoras Locales, 

dispondrán la amplia difusión de la fecha, el lugar y de los temas que serán objeto 

del cabildo abierto. Para ello, antes de la fecha de vencimiento para la fecha de 

inscripción de los participantes ordenarán la publicación de dos convocatorias en 

un medio de comunicación de amplia circulación y cuando fuere posible, a través 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, con diferencia no menor 

de diez (10) días entre una y otra”. 

 
 
 
 



 
 
 
 
Expuesto lo anterior, 

 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: modificar el artículo tercero de la Resolución 027 de 12 de 

noviembre de 2025, el cual quedara así: 

“ARTÍCULO TERCERO”: Comunicar la presente certificación al Concejo Municipal de 

Aguachica, Cesar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 1757 de 

2015, para los trámites correspondientes. 

ARTICULO SEGUNDO: la presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición y modifica el artículo tercero de la resolución 027 de 12 de noviembre 

de 2025. 

 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Aguachica, Cesar a los diecinueve (19) días del mes de noviembre de dos 

mil veinticinco (2025) 
 

 

 

LUIS ALEJANDRO ALEMAN PEÑARANDA 

Registrador Municipal del Estado Civil Aguachica - Cesar 


